
PS/120

PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, *|

VISTO: la invitación recibida por la Secretaría Nacional para la Lucha contra el 

Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo (SENACLAFT) para 

participar del Taller Regional sobre “Vínculos entre Comercio y Finanzas: 

Combatiendo el Financiamiento de la Proliferación de ADM mediante Controles 

Estratégicos al Comercio en América Latina”, en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá entre los días 17 y 19 de setiembre de 2025; 

RESULTANDO: I) que dicha instancia se desarrolla en el marco de las 

actividades del Comité Interamericano Contra el Terrorismo de la Organización 

de los Estados Americanos (OEA);

II) que para el evento descripto precedentemente corresponde designar a la 

señora María Fernanda González, en misión oficial los días 16 a 20 de 

setiembre de 2025;

III) que la presente misión oficial no ocasiona erogación alguna al Estado, 

encontrándose financiada por el Programa de Control de Exportaciones y 

Seguridad Fronteriza del Gobierno de los Estados Unidos de América; 

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la participación de 

la funcionaría designada en la mencionada actividad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o 

de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 460/020, de 20 de 

abril de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1o.- Desígnase en misión oficial a la señora María Fernanda González, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, los días 16 a 20 de setiembre de 

2025, para participar del Taller Regional sobre “Vínculos entre Comercio y 

Finanzas: Combatiendo el Financiamiento de la Proliferación de ADM mediante

;oo



Controles Estratégicos al Comercio en América Latina”, entre los días 17 a 19 

de setiembre de 2025, en la citada ciudad.

2°.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónese el 

pasaporte correspondiente.

3°.- Comuniqúese, notifíquese, etc.


